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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V K l t TEiNOlA O F I C I A L 

La» layen, órdenes y anuncio* qno hayan do insertar-
fe en loa ROL«TII»IW o'rtotÁcv sé han de mandar al Jofe 
JPulitico respectivo, por cayo odudneto «e pagarán 4 lo* 
Pditorea do los moncionadoa periódicos • 

(Real orden de 8 de Ahril de t889.) 

5 P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

So pukl ie i t soo j los illa». t i M p l a los dominóos 

I • ' •. i-" . • 
En asta oapital. Horadóla. •ióinioHio 2 V> p.wetas monH'ialo* anticipada*; 

fuera de ella. 3*5 > al m-vi, 9 al trimestre, 18 al semMtro v ¿ $ 5 0 por on año. 
8ea- \MIT8Q •nscripaionod en v u i r i i . o n la A. lraini*trac'.ón del Boi. IRTS, 

pjiazado Santiago, núm. S.—Fuera de esta capital, iirnctamente por molió 

f departa v la v l ainistraoión, oon inclusión del importe del tiorapo de abono 
en timbres móviles. 

Las diaposioiones de las Autoridades, excepto las qxuj 
sean a instancia de parte no pobro, se injertaran oficial -
mente: asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional que dimane de las misma*; poro las de 
interós particular pagarán 50 céntimos do peseta por 
cada linea do inserción. 

i NOmoro suf ' to: SO céntimos di posóla 

Parte Oficial 
fe » V. v t < 

Tresídencía del Consejo de Ministros 
8. M. el RE Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Qobierno civil 
S e c r e t a r í a . - N e g o c i a d o 5.° [ 

Vista la comunicación que me dirige el 
Sr. Presidente de la Exorna. Diputación 
provincia! en aolicund d e q u e las autor i -

' zaoiones concedidas por mi Autoridad en 
1 de Abril y 6 de Mayo último para el 
pago de los haberes del personal corres
pondiente á los meses anteriores se haga 
extensivo af mes corriente y sucesivos, 
puesto que subsisten las mismas razones 
que motivaron aquellas concesiones. 

Resultando que en el día de la feoha se 
•bailan sin satisfacer los haberes corres 
pondienies al mes de M'.yo del personal 
administrativo, facultativo y subalterno, 
por no haberse efectuado otros pagos 
obligatorios y preferentes oon arreglo al 
turno establecido en e l j i ea l decreto de 

.25 de Diciembre de 1902. 
Considerando, que, según olaraménte se 

desprende del •spiritu, y texto del oitado 
Rual deoreto y,Real orden complementa-
Tia de 28 de Enero del corriente ano, la 
autorización concedida por es*e Gobierno 
«n 7 de Ab¥il y 6 de Mayo últimos no 
puede considerarse aplicable más que. a 
los pagos de aquellas mensual idades , 
no siendo por tacto extensiva á los si -

. guientes. 
»1 Visto el ar t . 14 de la expresada Real 

orden de 28 de Enero y el apar tado 3.° de 
•la de 14 de Marzo último. 

En uso de las faoultades que me atri
b u y e n los oitados preceptos legales, he 
acordado conceder al S r . Presidente de 

v l a Exorna. Diputación la autorización 
aolioitada para él pago de haberes del 
mes de Mayo al personal de esa E x c e 
lentísima Corporaoión, sin perjuioio de 

. da r conocimiento al Exorno. Sr. Ministro 
• d e la Gobcruaoióu, y previniendo á dicho 

8r . Presidente que, efectuado este pago, 
*e a tenga en un lodo al turno prevenido 
«n lü» citadas Reales disposiciones, d e 

biendo darme conocimiento del reoibo y 
cumplimiento de la presente. 

Lo que , con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 14 de la Real orden de 28 de 
Enero último, se inserta en este B U L B T I H 

O F I C I A L p á r a l o s efectos legales corre* 
pondientes. 

Mndr id8 de Junio de 1903.«»EI Gober 
nador, J . 8. Guerra . ' 

76.—180. 

D. Enrique de N o u v i ó n , Ingeniero J e 
te del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Qu- D. Lorenzo Eleuterío 
Valí, vecino de esta corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 20 
del actual una solicitud pidiendo la pro
piedad de 18 per tenencias de una mina 
de plomo y otros metales qne tendrá por 
nombre ¿ianta Susana, sita en el punto 
llamado «Las Carboneras», término m u -
nioipal de Casas de Navas del Rey . 

El terreno registrado linda al Norte 
con terrenos de dona Patriota Ser rano , 
ai Poniente oon terrenos de Natalia Pe -
fiavero, al Mediodía oon propiedad de 
Santiago Fernández y al Saliente oon te
r renos del Estado sitio La Cañada . 

Designa las 18 pertenencias que so -
licita en esta forma: S e . t o m a r á como 
punto de par t ida La Tejera Moderna y 
en dirección N. se medirán 150 metros 
pa ra poner la primera estaoa; desde és
ta, al ©<, se medirán 300 mearos y se pon
drá la segunda estaca; desde é i t a , al S. , 
se medirán 300 metros y se pondrá la 
teroera estaca; desde ésta, al K , se m e 
dirán 600 metros y se pondrá U ouar ta 
estaoa y de és ta a) N. se medirán 300 
metros y se pondrá la quinta e&taoa, y 
desde ésta al O. se medirán 300 met ros , 
l legando á la primera estaoa y dejando 
cerrado el rectángulo de la 18 per tenen
cias que solicita. 

T habiendo sido admitida por decreto 
de esta feoha la solicitud de registro, ba 
aoordado se publique por medio de 
edictos en el B O L E I - U T OFICIA i de la pro
vínola, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provínola y en el pueblo de 
Casas de Navas del Rey, en oumplimien-
to de lo dispuesto en el art . 23 da la ley 
de !¿!uas do 6 d^ Julio de 1809, con el fin 
de que los que Be orean oon dereoho 
presenten sus oposiciones al Excelentísi
mo Sr.Gobernador dentro del plazo de se-
s U T A ni . 3 . 

Ma irtd 30 de Mí»yo de 1903 = E n r i q u e 
d e . t o u v i ó n . 27. —187. 

Diputación Provincial 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra dé 

Di'jujo del Hospicio \ 
Los ejercicios para proveer dipha pla

za darán comienzo el lunes 15 del actual, 
á las ochó y m • lia de la noohe, en la Seo? 
oión 8 * de la Escuela Superior de Artes 
é Industr ias, sita en la oaile de la Palma, 
número 38. 

Lo que se anuncia á los señores oposi
tores para su conocimiento. 

Madrid 9 de Junio de 1903. = E1 Presi
dente, José 'Cor t ina .=E! Secretario, José 
Balbiani. 

JI< -i t - j . i - ' ) nid'»j .««••••n; ii1? *a ! 
Sesión de 13 de Mayo de 1903 

Señores que asistieron: 
Bernad (Presidente). —Pérez Magnín 

(Secretario) —Moutoya (Secretario).— 
A miróla.—Arribas.— A/aña.— Bañ >s. 
—Barranco.— 8 nit • Moreno--Bocche-
riui.— Bueudíá.—Cárdenas.'—Cembra-
DO.—Cortina.—Cuenca.—purán.—Fer
nández Arribas.—Fernández Morales. 
—Fernández de' la Vega —González 
Rojas.—Mediano.—Mesa d é l a Peña . 
—Monterroso.—Pérez Ca lvo .—Rabo
so.—Urban.) .—Valero —Yáñez. 

Kn la villa y corte de Madrid á 13 
de Mayo de i 9 0 3 . Reunidos los s e ñ o 
res que se expresan , bajo la presiden
cia del Sr. ü. Justino Bernad, fué 
abierta la sesión á las cuatro de lá 
tarde. 

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada en votación nominal por los 
23 S íes . Diputados que se hallaban 
presentes y que á continuación se e x 
presan: 

Araírola, Azaña, Barranco, Bonito 
Moreno, Boccherini, Buendla, Carde-
Las, Ceinbrano, Cortina, Duran, F e r 
nández Arribas, Fernández Morales, 
Fernández de lá V»-ga, González R o 

jas , Mesa de la P ña, M »Qt«rroso, Pé« 
rez Calvo, Raboso, Urbano, Valero, Yá
ñez, Pérez Miguín (Secretario) y señor 
Presidente . 

Acto s g n H o el Sr. Presidente ma
nifestó que el día 26 de Abril último, 
en que so encardó de la Ordenación 
de pagos, llamó á los contratistas del 
sumin i s t ro de <*arne á los Estableci
mientos para expresarles que sólo 

- hasta el día |¿? del actual les abonaría 
á razón de 1 9 ' pesetas por cada ki lo
gramo do dicho artículo, y al hacerles 
presente e¡ precio alto que significaba, 
dado el peso qne diariamente t ienen 
que e u t r e g i r . se ofrecieron á conti

nuarlo desde dicha fecha 4 1*75 p e s e 
tas é l ki logramo, de lo que resultaba 
una economía diaria de 2*25ó más pe
setas, y teniendo el propósito de hacer 
lo mismo con todos los demás suminis
tros que en la actualidad so adquieran 
por administración hasta tanto que s e 
adjudiquen por subasta; qne otro d e 
los asuntos que ha estudiado y t ermi
na 1o ya e s el proyecto de arriendo 
del cont ingente provincial, en el que 
se comprenden los atrasos, el cual p a 
sará á la Comisión de Hacienda, y la 
recomienda lo dictamine con urgencia 
por ser d e s a m a importancia para h a 
cer los pagos y obtener los s u m i n i s 
tros con mayor economía . 

La Diputación acordó que se impri
ma el expresado proyecto de arriendo 
y se reparta entro los Sres. Dipu
tados. 

El mismo Sr. Presidente manifestó 
que otro de los proyectos presentados 
e s e l del escalafón de los funcionarios 
administrativos de que la Diputación 
habrá de entender en el segundo p e 
ríodo de sesiones, con las rec lamacio
nes que por los interesados s e formu
len , con objeto do someterlo á la apro
bación do la Superioridad, junta meato 
con .-I presupuesto ordiuario i ara e l 
año próximo. Hizo preseute que en e l 
Hospital Provincial sólo ex is ten 3 0 
enfermos tifoideos, lo que demostraba 
quo la mayor parte habían encontrado 
su curación debido al coló desp lega
do por los Sres. Director, Mélicos y 
Alumnos internos y á las niodidas de 
sanidad é hig iene llevadas á efecto 
por los mismos para evitar el contagio , 
y propoufa se otorgase aTCuerpo m é 
dico farmacéutico de la Beneficencia 
proviucial un expres ivo voto de g r a 
cias que est imule y compense e u a lgo 
sus incansables desve los . 

A s í a s acordó por unanimidad. 
El Sr. Yáñez propuso, y la Diputa

ción acordó, disponer que una seepión 
de 15 músicos de la banda del Hospi
c io asista al pueblo de Collado Vi l la l -
ba á amenizar las fiestas que habrán 
de celebrarse en los días 13, 14 y 1^ 
de Junio próximo, previas las forma
l idades reglamentarias . 

El Sr. Mesa de la Peña hizo presoa-
le que en la citación que ayer se r e 
partió figura al margen que la Dipu
tación iba á discutir hoy un dictamen 
de una Comisión ejecutiva, co JQO lo e s 
la organizadora do la corrí la de Be
neficencia; que ésta, en la iotorpreta-
ción de la cláusula 19 del coutrato de 
arriendo, se habfi diridido, e n t e u d i e n -
do unos que la corrida ha de darse 
dentro del mes de Mayo y otros que e i 



potestaiivo celebrarla cuando tenga 
por conveniente , y espera que la Cor
poración resuelva este asunto por en
trañar verdadera importancia. 

El Sr. Cortina hizo uso de la palabra 
para una.cjjestión fie orden, diciendo 
que no se podía deliberar sobro lo* 
acuerdos que adopta la Comisión orga
nizadora Tpor hallarse é>ta Investida de 
amplias facultades, y no podía darse 
cuenta de otro dictamen que no sea el 
do las cuentas y del resultada obteni
do, y que si la Comisión, por eÜCeso 
de cortesía, quiere someter á discu
sión algún punto, podía convocar á lo
dos los Sres. Diputados á una confo 
rencia privada. 

El Sr. Mesa expresó su conformidad 
en narte con lo expuesto por el señor 

Xort t t ia , aHaoléhdo que" Se traraba do 
escrúpulos de couciencia para e v i 
tar responsabilidades? que la Comi
sión s e dividió al tratar do la fecha en 
que habrá do celebrarse la corrida, 
s iendo partidarios los Sres. Barranco, 
Bu*ndfa y Raboso de que se cutopla oí 
contrato y se dé la corrida dentro del 
pr- senté mes, y los Sres . Combrano, 
Carrascosa y González Rojas hasta oí 
2 1 JuTrto7TTuTere*l Empresario de 1a 
Plaza.temía preparadas cinco corridas 
extraordinarias hasta dicha fecha, e u -
t r e otras una de ocho loros igual que 
la i¡ae se ibi á lar por la Diputación, 
l o q u e pudiera aminorar los ingresos 

"de a.jué'la. 
Él Sr. Cembrano djjo.qñe .todos los 

individuos que forman'la Gomisiónj.or-j 
£anizadora ¿ran partidarios d e q u e sa 
cumplí, se el contrato, y con arreglo á 
él entiende que es potestativo dar la 
corrida el día y mes que la Corpora
ción est ime. Para demostrar la impo
sibil idad de celebrarla eu .el presen-I 
l e mes ioyó una comunicación dol 
ai p i)•salario de la PJaza en la quo 
manifiesta quo los compromisos adqui
r i d a s fuera de la Plaza de Madrid 
por !<>s toreros de más fama ha
cen , >i no impasible, sumamente d i 
fícil, c'óraí)inar un cartel quo satisfaga 
la.s ex igenc ias de Ja afición, s iempre 
que la corrida haya de celebrarse en 
May*., q u e ' p o r su parle, añade, el 
arrendatario tiene contratados para el 
día 24 a Mazantini, Lagartijo y Chico 
de la Blusa, teniendo derecho á torear 
e n ¡ s!a corrida Ricardo Torro.s; quo 
para ¡a dej oí esláu contratados Qui-

" n i to y bombita chico, y quo no tieuo 
inconveniente a lguno, antes al coulra-
r i o , en prestar todo género de íaeili-

, dades á !a Comisión para que en cual
quiera de estos dos días pueda dar la 
corrida con aquellos e lementos que 
•fyuuiauameuíe sea pos : ble concertar; 
poro su, e x 3 d o conocimiento de las cir
cunstancias que rodean el asunto y su 
honrado propósito de exponer cóu s in
ceridad su criterio acerca do.este i m 
portante ex lr tmo para IQS intereses 
de la Benef icencia , ( le obligan á mani
festar, que , dada la corrida en Mayo, y 
en atencióu á los medios que para e l lo 
se dispone, su resultado había do sor 
muy .desfavorable con relación á los 
leg í t imos deseos de la Comisión orga
nizadora, sin que bastara a" romodUr 
esto, mal el celo y buena fe, tqnto a e 
la Comisión cómo del arrendatario, 
qu ien , partiend > de esta verdad, e u 
lieude que la corrida debo celebrarse 
en Junio, siu pasar del día 21, porque 
ontoucés toaos los e lementos (juo la 
Comisión desfea ;> dn'au reunirse, y á 
el lo se obliga el an-endaiario ^alvo 
casos de fuerza mayor -jue sólo la Co
misión po l i ía apreciar, y en este caso, 
ó sea en el de celebrarse la corrida 
del I o al 21 de Juuio y para que, la 
Diputación quedara absolutamente g a 
rantida en sus .iijitepes.es y á salv., la 
responsabilidad ¡fiom que .-u >u e x 
ceso do cefo entendieran .adftuxi;ip los 
dignos i i idivi luo* do la Comisión, ol 

arrendatario se obliga á responder 
del ingreso líquido y total de la canl i -
das calculada por ej»to servicio en e l 
presupuesto de la provincia, 6 sea de 
¡a suma de 70.000 pesetas á que as
c iendo dicji^consiguación, renuncian
do p>r su parte al beneficio que aún 
pudiera resudar sobro dicho cálculo 
en favor de la B -reticencia provincial. 

Terminó el Sr. Coribrano rogando á 
la Diputación resolviese el asunto, 
porque la Comisión rehusaba la c o m 
petencia <fde" para nfío t iene. 

El Sr. Cortina se ausentó del SalóiV* 
previo permiso que le fué otorgado. 

Kl Sr. Bnendía dijo que la división 
entro los iudividuos que const i tuye^ 
la Comisión organizadora es decida á 
la interpretación del contrato, que a l 
gunos tTnTteTiTíeTrqTie^Ki feWá~aáTTá 
celebración do la corri la no se puede 
prolongar, porque si s e <lá en el mes 
de Juuio tiene el nuevo abono quo se 
abra e l aliciente de la misma, pero 
por osla época disminuirán los i n g r e 
sos, debi lo al estío y salida de los e s 
tudiantes, aun cuando el pU'dolo do Ma
drid ao escatima sus intereses c u a n 
do de actos do caridad so trata. 

- En esto rrnmentu entró en ol Salón 
el Sr. Montoya. 

S gttMa+weufe s e leyó an nttcto s u s 
crito por el Sr González¡Rojas presen» 
tando la dimisión del cargo de Vocal 
d o ta Gom siqu organizadora 1 de la c o 
rrida de 3eu.jí)c.eDCia .por una recien
te desgracia de fanrlia, y después de 
explicado por dicho señor, la Diputa
ción acohió por unanimidad no a c e p 
tarla. 

Previo el permiso que le fué conce 
dido, se ausentó del Salón el Sr Baños.' 

El Sr. Yáñez manifestó que, entera
do de las expl icaciones dadas por los 
Sres. Diputados acerca de la interpre
tación de la cláusula 19 del coniralo 
de arriendo de la Plaza de Toros, e u -
tendfa que, toda vez que la Diputación 
t iene asegurado el ingreso que consig
na en el presupuesto, debía tener con-
si lavación hacia el arrendatario, que 
satisface anualmente por este coucep-
to.lajsuuia de 50.000 duros, y sin pe r 
judicar los intereses de la provincia, 
ver el medio de no perjudicar tampoco 
los de aquél, á cuyo fin debía otorgar
se á la Comisión un amplio voto do 
confianza reiterándole las facultados 
que t iene para organizar la corrida en 
la forma que tenga por conveuieute 
y fijar la fecha y demás pormenores 
para celebrarla, resolviendo por s í 
cuantos invidentes se le presenten sm 
necesidad de someterlos ala Asamblea. 

El Sr. Valero, después de consig
nar su protesta por no celebrarse Jas 
ses iones diarias y consecutivas como 
la ley ordena, dijo que la corrida po
día" darse en eí mes de Mayo ó en cual
quiera do los <mce restantes, puesto 
¡pie la cláusula 19 expresa que la Di
putación podrá dar corrida en el roes 
de } l ayo , sieudo potestativo el fijar la 
'fecha, y para esto la Comisión podía 
acordar l o q u e le parezca, armonizan
do, los deseos é intereses do la provin
cia y del arrendatario. 

Después de expresar su conformi
dad el Sr. Pérez Calvo con la última 

.parte expuesta por el Sr. Valero y de 
loauifostar el Sr. Barranco que entou-
d/a'que la corrida debía darse en e l 
presento mes por el mayor lucimiento 
y esplendor, la Diputación acordó rei
terar á la Comisióu organizadora el 
voto de confianza propuesto por el s e -
ñ >r Yáñe/,, reUeiv.ndolo las facultados 
que t u n e para orgauizar la corrida en 
la forma que tenga por conveniente y 
tij »r la fecha y demás pormenores pa
ra celebrarla, resolviendo por sí cuan
tos incidentes se presenten sin n e c e 
sidad de 'someterlos á la deliberación 
do la Asambl-a . 

Los Sres . Fernández Arribas» Vale

ro y Urbano, se ausentaron del Salón 
previo el permiso que les fué conce 
dido . 

Dada cuenfa del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar ol su min i s t ro do telas para 
ropas de camas y Vestuario con dest i 
no al Asilo de Nuestra Señora do las 
Mercedes y H o ^ i c i o y adjudicar defi
nit ivamente el remate á D. Eduardo 
Arenal Iruegas, con la rebaja de do» 
céntimos por 100 del importe total del 
suministro, calculado en 20.892'50 pe
setas y 32 495 r e s p - d i v a m e n t e . 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de telas para 
cama y vestuario con destino al Hospi
tal de San Juan de Dios y adjudicar 
d(5rTni:iVáménto el remate á ti. ÁTnto-
nio Candela con estricta sujeción al 
{diego de condiciones y por los pre
cios tipos, calculándose el suministro 
en 16.470 pesetas. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el suministro de materiales 
para la construcción de calzado con 
destino á los acogidos del Hospicio y 
adjudicar definitivamente el remate á 

~Ü7 X n T ó i l t o ^ t ^ d e l ^ á ' g f ^ c ó n arre
g l o al pliego do condiciones y por los 
precios l ip 'S , cuyo importe total se 
calcula en 18.860 pesetas. 

Quedar enterada de un oficio de la 
Comisión de Gobernación participando 
haberse constituido y nombrado ' P r e 
sidente al Sr. Cembrano, Vicepresi
dente al Sr. Azaüi , Secretario al s e 
ñor Barranco y r-presentante de la 
misma en la do Personal al Sr. A mi
róla. 

Quedar también enterada de var ias 
comunicaciones del Sr. Director de l 
Hospital Provincial re la t ivas á los 
enfermos tifoideos. 

Quedar asimismo enterada de la 
copia de la Memoria que la Secretaría 
e leva á la dirección general de Admi
nistración eu cumplimiento del a r 
tículo 34 (I- 1 reg lamento del Cuerpo 
de Secretarios do Diputaciones. 

Quedar igualmente enterada do quo 
el Sr. Díaz Agero no podía asistir á la 
sesión por ocupaciones de carácter ur
gente . 

Quedar enterada de la Memoria pre
sentada psr la Comisión provincial en 
cumplimiento de lo que preceptúa el 
art. 98 de su ley Orgánica. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo raes do Junio, con 
cargo á la cual han de satisfacerse las 
obl igaciones devengadas por* cuenta 
del presupuesto de 1902, importante 
la suma de 3 . 5 9 4 . 8 6 V 1 3 pesetas. 

Aprobar la distribución de fondos 
paya el mes de Junio próximo,«cou car
go á la cual habrán de satisfacerse las 
o b l i g a d mes que so d e v e n g u e n por 
cuenta d 1 presupuesto corrrioote, im
portante la cantidad do 5 3 3 . 5 8 8 p e 
setas. 

Continuando el orden del día s e dio 
cuenta del dictamen de la Comisión de 
Beneficencia proponiendo se informe 
al Sr. Gobernador de la provincia, en 
la forma propuesta por ol Negociado, 
respecto al per íodo .en que deberá 
abonarse á 1'90 pesetas e l ki logramo 
de carne para los Establecimientos do 
Beneficencia, suministrado por los 
Sros. ÉL Clemente Fernández y don 
IT morio' Ri'esgo. ' 

El Sr. Fernández Morales dijo que 
el suministro de la carne e s el que me
jor se paga, puesto que se na contraí
do la obligación de efectuarlo por do-
cenas vencidas, y se hace á un precio 
sumamente alto. Para corroborar este 
aserto leyó varios datos encaminados 
á demostrar que lo más caro que pue
de pagarse el ki logramo de carne, so,r-
vido por piezas ó reses, enteras , e s a 
1M5, como lo realizan las Factorías 
Militares 1. Agregó qua asta artículo 

debía sacarse á subasta separadas 
te para cada uno de los Establecími 
tos , celebrándola simultáneamente °* 
éstos y en la Corporación á fin <jQ fQ 

con la división puedan acudir l 0 s , 
queños capitales, y ruega á la 
misión estudio al asunto. 

El 8r. Presidente contestó que 
objeto de quo se saquen á súbase t ? 
dos los artículo» que en la aólui l i .ul 
sa suministran por administración h 
ordenado á los funcionarios encara»* 
dos asistan á la Oficina en horas ex 
traerdiuarias, además de las que to* 
dos t ienen señaladas, y que si el señor 
Fernández Morales encontraba a i g ( m 0 

que quisiera suministrar la carnea 
menos precio que el de 1 4 75 pesetas el 
ki logramo, le daría las g r a c i a j n Q L o l 

pbononYio que reportaso á los intereses 
I de la provincia. 

El Sr. Fernández Morales replicó 
que no conocía á ningún industrial 
s ino que expresaba su opinión y su 
deseo de que se aver igüe la caosapor 
la cual uo asisten a l a s subastas más 
licitadores. 

El Sr. Presidente expuso que ya ha
bía iadicado en alguna ocasión h con
veniencia de dividir Ta subasta para 
suministrar la carno, limitáudola á 
cada uno de los Ks'ablecimientos, pero 
duda que haya postores por los gasto* 
que ocasiona la escritura, anuncios, 
impuestos; e tc . 

El Sr. Boccherini rogó que en lo su
cesivo los epígrafes del,orden del día 
se consiguen con más claridad, pues 
en el de que se Irata no se sabe ío qae 
el Negociado informa, ni ol período en 
que habrá de abonarse á 1'90 el kilo
gramo de carne. Añadió que había vis-

• trrerra gran^atisfacciótTtrrTO^cTrá-
semii 'a en el precio desdicho artículo, 
y felicitaba a l Sr. P res iden te por la 
actividad y ce lo demostrado en defen
sa de los interesas de la provincia. 
•^•Bl fe*.' D&r3óf osó de la paTábra r»ra 

rectificar a lguno de los datos le ídos 
por el Sr. .Fernández Morales respec
to al precio de la carne, : 

El Sr. Amírola dijo que dal expe
diento resulta que no se curaple^el 
Real decreto de 26 de Abril de 1900 
sobre contratación de servicios pro
vinciales y municipales , puesto que, 
celebrada la primera subasta eno l mes 
de Enero, en vez do l levarlo á cabo 
autos del 31 de Diciembre; fecha de su 
vencimiento, no hubo postor, viéudose 
en la necesidad de anunciar ia s e g o ü -
da, á la cual no concurrió ni la Mesa 
ni el Notario, á pesar de haber acudido 
licitadores; que como no se celebró la 
segunda n<» puede anunciarse tercera 
subasta, cou lo que so perjudica á los 
iutereses provinciales por la difereU" 
cia que pudiera exist ir entro ol precio 
á qne ahora se s irve y el quo hubiera 
quedado fijado de haber concurrido los 
que constituyen la Mesa, y que se
ría oportuuo abrir un c o n c u r s o para 
que, hasta tanto se ce lebre aquél a, pe 
provean los Establecimientos al precio 
más económico posible, 

Í:.l Sr. Presidente manifestó que del 
concurso de los artículos no subasta
dos era preciso el iminar la carne, pof* 
quo esta se habla convenido adquirir 
á 1 7 5 el ki logramo hasta que sea s u 
bastada. 

Seguidamente hicieron uso de 1* 
palabra Jos Sres . Boccherini, Bueadía 
y Pérez Mai/uíu, eucomeadaudo al se
ñor Presideute el eucargo de in>truif 
uu expedieuto para depurar Ja respon
sabilidad en q u e hayan incurrid | lpS 
designados para constituir la Mes* 
para adjudicar él servicio de carne á 
los Establecimientos y que por falta 
de presentación no pudo tener efecto, 
aclarando el Sr . Amírola qne' el e s 
pediente no-puede referirse en ningún 
modo á. loa (empleados, porque no ha» 
tenida intervención. 
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A petición del Si*. A miróla, el señor 
^¿rez Majuí.i retiró el dictamen en 
nombro de la Comisión de Benefi* 
cencía. 

Sngnidamontn so dio cuenta de íoa 
gjg'i iptitos •lictámeáos de ía Comisión ' 
de Hacienda: 

Рг  [ )"П"га la Diputación se sirva • 
recomendará las domas Comisiones 
el estudio y confección de \oa datos ¡ 
quo l)ayan de remitir á la de Hacienda 
para la formación dol próximo presu

puesto a d ' c i o n l l . 
ídem a! Sr . Arquitecto Jefe que pro

ceda con toda urgencia al estudio y 
formación do proyectos de la* obras 
que estimo p o v i s a s para incluir ol 
crédito necesario en el mismo presu

puesto. 
I lem igualmente que p>r la E x c e 

lentísima Corporación se acuerde quo 
por h i ; « m i  . i I L u  . u  u la s proce

da á realizar una revisión genera l de 
'exponientes do Clases pasivas. 

Fl Sr. Pérez M a g n f n dijo q u o eu la 
sesión anterior | i ) i ó que los tres dio 
l á m e n o s quedasen sobre la 'Mesa, sin 

•sin tener eti cuenta que iba á servir 
de enojo y m"b»stia á los Sres . Cátdei 
ñas y Bnccíionni; per<> entendiendo 

.queso iv asuntos de orden iuterior, y 
especialmente el s e g u n l o , no había 
para qué ira itrios á la aprobación toda 
vez que la Comisióh tieuo para e l lo 
atribuciones. 

El Sr. Cárdenas insistió en la pro

testa quo en la sesión anterior formu

ló, y* dito 'que la Comisión, para tener 
más autoridad, habfa



propuesto el de

seo qite se or<ieue Ы<$ Р'»евНео(ез 
«ifle las'•Comisiones" r e s p e c t i M i 5 i 

! 

plan lo precép/Wft&f é t / e l art. 47 del 
Reglamento. 

i:i Sr„Bo,cchorini nauifestó qne.había 
protestado en la sesión anterior de.que 
quedasen sobre la Mesa, por entender 
que no era necesario, puesto que laa 

' razones que ahora alegaba él Sr. Pé
1 rez ЬЩтп pulo haberlas expuesto el 
otro dlfa y no perder unos cuantos días 
sin fruto ni provecho alguno. 

Con exvoto 61*contra del Sr . Pétei 
•Magnfn fué aprobado el primer dic ta 

men. . . •/•>• • m i ul»*£ifllJitoO 
^Tambi^a, fué aprobado e l segunde 

.con el mismo voto en contra por e n 

tender que no es atribución de la Di/m

tacióii, sino de la Comisión de Ha

cienda. 
Eu cuaUTTrsl*ltíHi<fl

,l

WflUWe'ri, el s e 

ñor Benito Moreuo, en nombré de la 
Comisión, dijo que en el enunciado del 
orden del día, lo misino que eu e\{ e x 

pediente, debon el iminarse las pala

bras «por la Comisión de Hacienda», y 
desde juego las declaraba retiradas. 

El Sr. Cembrauo manifestó que se 
oponía á la aprobación "del dictamen 
por envolver una censura contra las 
Comisiónesele Hacieoda anteriores, y 

. debían expresar á qué jubilación ó j u 

bilaciones s e refieren que no pudieran 
estar concedidas reglamentariamente . 

*Ь lEbSr. Benito Moreno contestó que 
Ja Comisión de Hacienda no creía que 
exist iese incorrección en ninguna.de 
las jubilaciones, sino tjüe al proponer 
Ц reviáióu era para evitar maledicen

c ias é iuterpretao}«?oes «rrjóneas que 
era de to lo punto necesario desva 
necer. 
1 S i n más discusión fué aprobado el 
dictamen, haciendo constar su v o v o en 

.contra 1. s Sres. Raboso, Pér^z Ma^nín 
У Cerno rano. 

TerrhfbaJüs las horas reglaraenta
r ,»8> quedaron p.ndi en tes de disensión 
todos los demás asuetos qn,o flgurabau 

ej or^eu del día, levantándose la 
sesión y'éxtbndi.ndo la presente acta, 
Чпе firman el Sr. Presidente de la Cor

poración y Diputados Secretarios que 
"•^Uiflcan *•— Justino  B e r n a d . = Ángel 

Pérez Magníu^=p t í l ipe Montoya. 
¿ 0 0 0 .  1 8 6 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÀDRIP CONTADURÍA 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde l.° de Enero último 
hasta el día de ¡a fecha. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcaje». 
3 Donativos, legados y mandas . . . . 
4 Repartimiento provincial 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia . . . 
7 IngrcHos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos. 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suplemen

tos t  • 
13 Reintegros 

Valores á pagar 
Ampliación • * 
Atol /• .*»! •'•«"•U'JI 

37.645 38| 
> 

¡4.461.639 39 

¡ 124Л07 44 

1*000 
46.580 

> 
435 99 

ni 
0 V 

T o t a l . 

. ...... 
........ 

P A G O S 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Carga* 
6 Instrucción pública. 
6 Beneficencia 
1 Corrección pública 

,8 Improvistos . '--'i 
0 Nnevón Establecimientos 

10 Carreteras 
i l Obras diversas 
12 Otros gasto».... 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó suplemen 

tof 
15 Valores & cobrar 

Ampliación 
., 1 , ^ v \ 1 l .. un tí i o *n 
ia|Ho !f» uc

r ,« IV '#n!>»»< f' Ipri 
Existencia en Caja 

tí»qa jal * 1 ••' " H Mfl 
T o T A L r 

olotüho 10 ' P '»•' v • 
Madrid 31 do Mayo dé 1903. 

• • • • • • • 

Prosupuosto Operaciones 

DIFERENCIAS 

En más I En menos 

» 

ó.665 308 20 

7.674 19] 

» 
1.327 898 Ш 

301 Й08*'бЯ 

2 500 70¡ 
6 063 * 

620 78 

67B.978 53 

2.322 639 61 

» 1 » 

> I * 

620 78 

676.978 63 
677.699 SI 

29.971 19 
a 

8.133 640 76 

822.203 76 

i 
486 99 

» 
• I I fr« .P 

4 040 268 

3.362 668 69 

g f c í 
306 824 

94; 899 
214.457 50 
888.715 81 

H7 150 
3 649.180 44 

55 983 30 
10 ooó 

345 060 
2.000. 

78 578 44 
9 

LU 

».682.848 49 

20 902 58 
41 347 Щ 

298 480 73 
7.873 48; 

1.064 812 37 
16.000 p 

1.459 3 

63.883 

9 Uì 251 

•ni »v • 
ь » 

613.781 71 

2 128 080 11 

194 659 40 

> 

— » 

IAJ$ 
ufó '• 

» 

618.781 71 

613.781 71 

208 24fi 77i| 
73 996 42Г 

170109 55 
590 235 08 
29 276 62 

.684 868 07] 
. v40.983 30 

8.540 63! 
» 

291.676 56' 
2 ООО 

69 117 19i 
' M •. »¿ .! 

v¿ . Í 4 ÍD1 

I Sui l 

4 068 550 091 

3.664 768 38 

2.322 639 51 

')( 10 

« es 

tí sil )•• 

С \ ."I j ! t» üJ л» i ¥ 

Ä y u n t a i r i i e i i t i o s 

•El Contador, Andrés Rodrigue? Corrales. 
24. 187. 

M A D R I D 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación b a a c o r d a d o | 

y sancionado la Jun ta municipal, «scar á 
pública subasta la construcción y oonacr

vhcíóii de pavimento de asfalto en la oa

lie de la Rada, el t ransporte 6 instalación 
del material graní t ico 'de esta calle en la 
glorieta de Atocha' y el material oufia 
que se levante de ésta á suetitnir el afir 
mado del paseo Imperial , instalando ado

quín de encintar en este último sitio, ba

jo los tipos de 9 325'92 pesetas la cons 
tracoión del pavimento de asfalto y de

más obras de empedrado, y el deO 84 pe

setas por cada metro y afio de la conser

vación del pr imero. 
Los l¡desdores, que podrán presentar

se por ni 6 por otra persona 6 8ociedad (ioon 
poder en 'es tus ú' times oasos, bnstanteado 
por alguno de los Sres. Letrados donáis, 
toriales, D.Manuel María Moriano, D. I g 

nacio SuarezCtorota, D. Antonio H. de Póo 
y D. Gregorio Canipuzano, oonsigoarán 
previamente como lianza provisional Ja 
«Santidad de 484'48 pesetaseq laCaja gene

r a l de Depósitos y Amortización, «com

p a r a n d o á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni 

cipal establecido, y el rematante la defi

nitiva de 968'96pesetaSi que le será d e 

vuel ta á la re rucio ación del contrato pre 

via la certificación correspondiente. 
La subasta se verificará el día 7 d e ¡ oreur io , > \ Kuuno. 

OñnOa ub íin'«ii vü't' nCilr.a^tldu mi wdrt I 
Julio de 1903, á las once, en la primera 
Casa Consistorial,placa de la Villa, núme

ro 5, bajo la presidencia Onl E x c e l e n t í s i 

m o Sr. Aloalde 6 en quien al efecto de

legue y oso las formalidades del ar t . 11 
de la Instrucción de 20 de Abril de 1900, 
y las proposiciones p a r a la misma se pre

sentarán duran te el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos'fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallaran de manifiesto eu esta Secre

taría (Negociado 8.°), durante las horas 
de diez & doce; todos los días no feriados 
que medien basta el del remate. 

Eq Los referidos püet os de condiciones 
so oocsigna lo obligación que contrae el 
rematante de realizar con los obrerus 
que ocupe en la Qbra e loont ra to preveni 

do en el Real decreto de 26 da Abril de 
19Q2.VO.I lite ¿ti ütnul »i b¡ib«M 

El importo total de esta subasta será 
Bniirfecbo al rematante del orédUo con

signado en el oapitnlpiVI, ar t . 2°, con

cepto 11 del presupuesto municipal v i 

gente , y el que se ocnsigne en los suco

.Anunciada, esta subasta durante e l 
plazo de diez días y en la forma que es

tablece el ar t . 29 de J* Instrucción de 26 de 
Abril de 19GQ, modificada por el Real 

/deore to .de 12.de Julio de 1902, no se ha 
I preaeniado cpntra la misma reclamación 
«AjtUn». y kjflOft»! i : HJ •". .\ ab i 
l Lq!qne se snuncia al púpliflo ¡para su 
ODnofiimie|tto. f l J t , , . í.jujo t.i t'iv t. 1 

Madrid 6 de Junio do 19Q3.^E) ^ e 

iiiM ti> s^du: j 

Mqiclo de proposición 
(qua debori extenderse en papel timbrad^ 4*1 
Estado de la clase 11.* y al presontarso llevar 
oh< rito en el 'sobre ilo .siínaiente: "Proposición 

par«..vpU^ri4 la subasta de.*) 
f>.... que vive . . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en púbüya licitación 
para la construcción y conservación de 
pavimento de asfalto en la calle de la 
Ruda f ^jtP^fts obras , aje, t ransporte y 
empedrado en la glorieta de Atocha y 
paseo Imperial , anunciada en el B O L K 

TiN OPiciAt, de la provincia del d í a . . . 
de..., conforme en un todo con las mismas, 
se 'compromete á tomar á su cargo d i 

chas obras con estriota sujeción á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: 
los precios tipos ó con la baja de—tanto 
por ciento en letra—en los precios tipqjs). 

(Fecha y firma del proponemo,»^ 
, . , 7 9 .  1 9 0 . 

B r e a 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaria de este A y u n 

tarojabto los apfindices al aruillaniriiieqto 
de las riqueza rústica, pecuaria y urbana 
de esta villa que han de servir d^b^se á 
los rep irtimientos para el ano de 1904, 
con objeto de que los contribuyentes p u e 

dan formularlas reo.laniaoionesque orean 
oportunos en el plazo de quince d{as,pues 
pasado este no se admitirá ninguna por 
insta que fuere. 

Brea 30 de Mayo de 1903.=E1 Alcalde, 
Siró Diaz. 

•I . on ' .n lA i 80.—190. 

KI B e r r a e e o 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de qnince días, en la 
Seceretaria de este Ayuntamiento, p a 

ra oir reclamaciones, el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica y 
pecuar ia y el de urbana de esta villa 
para el próximo afio de 1904. 

El Berrueco í . ° de Junio de 1903.=»El 
Alcalde, Ignacio .J3anz.= Bl Secretar io, 
Mauricio Cobertera. 

36.—188. 
nadareos 

El apéndice Al amillaramiento de este 
término para el afio do 1801, so halla ter

minado y al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quin

ce días, desde la inserción en el B o t e r m 
ofic ial de la provincia, para oir reclama

oiones; pasado dicho plazo no so admi

t irá ninguna . u 

Madarcos 3 de Junio de 1903.=EJ, Al

calde, Victoriano González. 
82. 40Q. 

N a v a l n t r a m e l l a 

FJ apérldícé al amillaramiento de este 
término para 1904, se halla terminado y 
expuesto al públco en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin

ce días, para oir i eclarm ciones, pasados 
los cuales no serán admitidas. 

Ná<rk)agamella 30 de Mayo de 1903.— 
El AHTaldé accidenta ' , tüTrfTTéfnándeos. 

S a n S e b a s t i á n d e l o s R e y e s 
Los upéndioes al amillaramiento de los 

conceptos de rústica, pecuaria y de u r 

bana para los repartos del afio 1904, se 
haliau terminados y de manifiesto al pu

blico en la Secretarla de este A y u n t a 

miento, para oir reclamaciones, por t é r 

mino de~qtiinC* dfos. 
San Sebastián de los Reyes 4 de Junio 

| de 1909;E1 Aloalde, H. Izquierdo. 
Di **>l i*: 37.*—188. 

i 
j V a l d e m o r U l p 

Terminados lus apéndices al a m i l l a r a 

mieuto de este tétmino, base de los r e 

I partos de la contribución de terr^qr^al y 

http://ninguna.de
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urbana del próximo año de 1904, quedan 
expuestos al público en la Secretaría de 
esta Alcaldía por quince días , desde la 
Inserolón de este añonólo en el BOLF . n s 
OFICIAL , para oír reolamaoloncs. 

ValdemorIHo 30 de Mayo de 1903 .=E1 
Alcalde, N. Orodea. 

81.—190. 

Vil lannova d e l P a r d i l l o 
No habiendo habido postores en la pri

mera , segunda y tercera subasta del 
aprovechamiento mimbral de la Deheaa 

' Boyal de estos propios, se ce lebrará la 
cuar ta bajo las formas reglamentar ias , 
que tendrá lugar en esta Casa Consisto* 
rlal el día 20 del actual , a l a s dooe de 
su mañana, bajo el tipo y p'iego de oon • 
dionea que se halla de manifiesto en esta 
Seoretar ía . 

Villaoueva del Pardillo 1.° de Jun io 
de 1903. = E 1 Alcalde, Fél ix Sánchez. 

40.—188. 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid 
Relaoión de los Fiscales muniolpales 

de esta oapit.il que han sido nombrados 
• pa ra el presente bienio de 1903 á 1905: 

Palacio 
D . J o s é María Barnuovo y Sandoval , 

propietario. 
D . José Olivares Castán, suplente. 

Universidad 
D. Pedro Saban Moreno, propietar io. 
D. Alejandro Arizoun. M o r e n o , su

plente. 

Centro 
D. Regioo Rodríguez Díaz, propietario. 
D. José Morales del Campo, suplente . 

Buenavista 
D . Eduardo Cobián Fernandos de Cór

doba, propietario 
D. Antonio Quereda Aparloi, suplente . 

Congreso 
D. Manuel Aguilera y Arréase, propie

tar io; 
D. Eduardo García Gutiérrez, suplente. 

Chamberí 
D. Julio Puyol Alonso, propietario. 
D. José González Lequerioa, suplente . 

Hospicio 
D. Manuel Creus Cassl, propietario. 
D . Franoisoo Jav ie r J iménez de la 

- Puente , suplente . 

Hospital 
D. Juan Isasa y Valle, propietario. 
D. Franoisoo Pellioer Escalona, su

plente. 
Latina 

D. Paioual Domeneoh Marín, propie
tar io. 

v D. Manuel Escora Maroaide, sup len te . 

Jnclu$a 
i I). José Alvarez Arranz, propietar io. 

D . Franoisoo Barrera , suplente . 
75.—190. 

Comisión de Evaluación de Madrid 
Terminados por el Registro fiscal de 

•m l a riqueza rust ios y peonarla de Madrid 
los trabajos de asignaoión de superficie 

. A oada uno de los predios y parcelas 
comprendidos dentro de los polígonos 
ñsoaleB que forman las Seooiones agronó
micas letras A, C y D , aa pone en oouo-
oimiento de los señores propietarios de di -
ohos predios y parcelas , significándoles 
que, formadas relaciones de los mismos, 
se hallarán éstas expuestas en la Comi
sión de Evaluación por término de quinoe 
d ías , durante cuyo plazo pueden inter
poner las r edamac iones que estimen ne
cesarias. 

Linderos de los polígonos de la Sección 
agronómica letra A 

N., tspias de la Casa de Campo; E. y S., 
carretera de Ext remadura , y O. término 
de Carab.incbel "Bajo. 

Linderos] de los polígonos fiscales que 
compréndela Sección agronómica letru C 

N. , tórtQino munioipal de Chamsr t ln ; 
E., término mnnicipnl de Canillas; S., oa-
rre tera de la Tunque ra ó d« Aragón, hoy 
Oalle de Aloalá, y O. foso ó ronda d e 
Ensanche y car re te ra de Yuín, hoy oalle 
de Bravo Murillo. 

Jjxnderos de los polígonos fiscales que 
comprende la Sección agronómica letra D 

N., carre tera de Tunquera ó de Ara
gón, hoy oalle de Aloalá; E., términos 
municipales de Vicálvaro y de Valleca*; 
8., oarre tera de Valenoia, hoy calle del 
Pacífioo; O. foso ó ronda de Ensanche. 

Madrid 2 de Junio de 1903. = EI Secre
tario, Teodoro Tap ia . 

30—188*— 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

10 

u W MADRID 
Sección i . '—La Secoién primera de es

ta Audiencia, por su proveído feoha 4 
del actual , dictado en oausa procedente 
del Juzgado instructor de Aloalá de He
nares contra Víctor López y otro, sobre* 
robo, se h a servido señalar el dia 8 de 
Junio próximo y hora de las dooe y me-, 
dia de su tarde para dar oomienzo á las 
sesiones del Juicio oral ante el Tr ibunal 
del Ju r ado ,y al propio tiempo ha dispues
to se oite al testigo D. Polioarpo Herrero 
y Herrero, ooyo domicilio se ignora, co
mo lo verifloo por medio de la presente, 
al objetó de que en'dicho' día y hor a com
parezca ante el expresado Tr ibunal , que 
se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justiciaj[Salejaj),_iiaj)jÍiidoie-
saber la obligación que tiene de concu
rr i r á este pr imer l lamamiento bajo la 
multa de clnoo á 50 pesetas, 

Madrid 30 de Mayo de 1903.=»El 
oial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

59.—189 

O f i -

Juzgados d e primera instancia 

BÜENAVI8TA 
Por auto del Sr. Juez de pr imera ins

tanoia del distrito de Buenavista, diotado 
oon esta feoha en los autos de oonourso 
neoesario de aoreedores al legado de usu 
fruoto instituido por D. J o a n .Bravo Mu
rillo, se ha suspendido hasta nuevo seña
lamiento la J u n t a para el nombramiento 
de Sindioos oonvooada para el veinte 
del aotnal . 

Lo que se haoe público para conoci
miento de los interesados. 

Madrid seis de Junio de mil novecien
tos t r e s .=V.* B.*=»EI Juez de pr imera 
instancia, Manuel del V a l l e . « E l Escri
bano, Antonio Aguilar . 

5 2 — P . 
CENTRO 

El Juzgado de pr imera instanoia del 
distrito del Centro de esta oapital , en pro
videncia del dia de hoy, ha aoordado 
anunoiar por medio del presente edioto 
el fallecimiento sin otorgar disposición 
testamentaria de D. Vicente Coromina y 
Maroellán, natural de Taus te , provincia 
de Zaragoza, de sesenta y cuatro aflos 
de edad, hijo de D. José y de dona Ma. 
nuela, viudo, empleado, cuya muerte 
ocurrió en esta corte el día treoe de Oo-
tabre de mil novecientos dos, y r e d a m a n 

ia herenoia abintestato dos hermanos de 
doble vínonlo llamados D. Ramón y don 
Benito Coromina y Maroellán, y seis so 
brinos Carnales, hijos de hermanos de do-* 
TjTB~yinoulo, llamados D. Fr» noisoo, doña 
Cristcta y D. Crescendo Constantino Co
ronil las y Frahbb, don a Inés Vicenta y 
D. Juno Pablo Corominas Martínez y do 
ña Fermina Luisa Llera y Coromina.-

En su vir tud, y de conformidad oon lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se llama á los.que se orean oon IgttaL 
ó mejor derecho para que dentro del 
término de treinta días comparezcan á 
r edamar lo ante este Juzgado si lo esti -
man oonveniente; bajo apercibimiento de 
que, en otro caso , lea parará el perjuicio 
á que hubiere lugar-

Madrid veintioinoo de May.') de mil no-
veoientos t r e s . = V . ° B ° = G i b r i o l de Us*-
r a .=»Rubr ioado . =E i Actuario, José Ma
ría Toscá. = Rubr icado .=E$ copia. = J o s ó 
María Tosoá. 

5 1 . - P . 

D. Gabriel de Usera Sanohez, interi
no Jue2 de primera instanoia é ins t ruc
ción del distrito del Centro de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Rafael Casado Merino, do veinticinco 
años, de e d a d , casado, na tura l de éflta 
corte, que fué corneta del regimiento tn -
fantkna del Rey, y cuyo ú ' t imo domicilio 
conocido lo tuvo en la calle de la Argao-
zuda , 17, para que en el término de diez 
días1, contados desde el siguiente al en q u e 
esta requisitoria ee inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
oia, hita en el Faiaoio de los J u z g a d o s , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de hacerle saber uua resolución reca ída 
en dauaa que se le sigue por estafa; aper
cibido que . de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 

"agemes de la poltoia judioial próoedan 
á la busoa del expresado procesado, cu
yas 8 é j a ^ ^ r 3 t f r f $ T e g t o ^ í j B s l a t x i r a r egu
lar, color triguefi), ooo bigote, y es algo 
sordo, c u y a s d e m á s s e ñ a s y c i rounstan-
oias se ignoran, y en el OHSO de sur habí 
d o l o pongan á mi disposición e n e s t é 
Juzgado . 

Madrid 2 de Junio de 1903.=Gabr ie l 
de Usera.=»E1 Esorlbano, José Muría 
Tosoá . 

86.—190. 
HOSPICIO 

• D. José Mttría de Ortega Morejón, Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 

[d i s t r i to del Hospioio de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Jul io Rodríguez y Luis J iménez, este 
este último ha tenido BU douiioilio en la 
oalle de Jaoometrezo, DÓIH. 25, ignorán
dose dónde sea presumible se enouentren 
ambos, asi como su cargo, protesión ú ofi
cio, para que en el término de dies días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Oaceto de 
Madrid, oomparezca en mi S a l a audien-
ola, sita en el Palaoio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los cargos que les re iul • 
tan en oausa que se les sigue por ten ta t i 
va de estofa; apercibidos que, de no veri
ficarlo, serán declarados rebeldes y les 
pa ra rá el perjuloio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de ia policía judíolal procedan á 
la busoa de los expaesados prooesados, 
ouyas señas personales son: las de Jul io 
Rodríguez se ignoran, y las ds Luis J i 

ménez de es ta tura mas bien alia q^ f t 

j a , oon barba, cento oatalán, de u D 0 | 

ouarenta y cuatro años, y viste c h a q u ^ 
y chaleco o l o r o,ifó y pan'alón negro, y 
en el caso de ser habidos los p-mgan & 
mi disposición en la Prisión Celular. 

I , Madrid 31 de Mayo de 1903.= j 0 5 $ 
María de Or tega Morejón.=El Escribano 
Licenciado Pedro Taraoena . 

15 . -187 . 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de pr imera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta oapital 
en providencia dictada en l . ° dil * 0 . 
mal , ha a lmi t ido la demanda de juielo 
deolarativo de mayor ouaniia ineoad» 
por doña Kranoisea Losada Sanpron con» 
tra el 8r. Fiscal munioipal y los que se 
orean perjudicados sobre reotifloaoión 
del a c á de defanoióa de su esposo, de la 
que se ha conferido traslado al deman
dado, y en su oonseouenoia empUzo oon 
entrega de esta oédula y oopiaa simples 
de la demanda y documentos presentados 
á los que se orean perjudicados para que 
en el improrrogabletérminodenuevedlas 
comparezcan en los autOB personándose 
en forma; previniéndoles que, de no veri» 
floarlo, les pa ra rá el psrjuioio que h iya 
lugar en dereoho. 

Madrid 2 de Junio de 1903 = E l Esori-
baño, juicenciado Vicente Moreno. 

64.—189. 

Batallón Caza'oras ds Barbaste!, 
SU AERO 4 

Hallándose vacante la plaza de Maes
tro armero de este batallón y debiendo 
oubrirse oon arreglo á lo dispuesto en el 
a r t . 13 del Reglamento para los Maestros 
armeros, aprobado por Real orden de 23 
de Julio de 1892 (C. L., num. 235), los 
aspirantes á ocuparla presentarán en la 
oftolna Mayoría, antes del día 20 del pre
sente mes, la instanoia documentada y 
oertifioado de sus se rv idos . 

Madrid 2 de Junle de 1903.^El T e 
niente Coronel primer J »fa, Ijnaolo 
Rioo. 

6 6 . - 1 8 9 . 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible deefeotivo nu
mero 95 253, expedido por este Estable
cimiento en 23 de Marzo del año actual 
á favor de D. Manuel Mendosa y lieynal-
te, se annnoia al público por teroera y u l 
tima vez para que el que se orea oon dere-
ohoá reolamarlo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el dia 21 de 
Abril próximo pasado, fecha de la prime
ra inseroióu de este aounoio en los perió-
dioos oficiales Gaceta de Madrid y Bo t i 
n a O F I C I A L de estaprovlnoia, según deter
mina el ar t . 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirt iendo que, transcu
rrido debo plazo sin reolamaoión de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dioho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Bauoo exento de 
toda responsabilidad. 

Madrid 27 de Mayo de 1903. = E l Vi-
eeseoretarlo, Franoisoo Balda. 

>.i uní! f M''"'8*'"l 
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